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asalessio 1 1413,3 leos obligaran en la Peraneala, islas
nakaros y Canarias, á los veinte días de su promulgación

_es en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha
aremulgación el día su que termina la inserción de la

dejen /a Gaceta oficial. -
- Ésrt. 2.° La ignorancia 'de las leyes no excusa ce su

eassiplimiento.
at. 3.° Las leyes no tendrän efeate retroactivo, si ao

disoneieren lo contrario.—(Código civil vigente).
ilesa decreto é inatraccines de 24 de Enero de 1905.—

.Utioulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
iee abonarán, en primer t6r mino, al Noteirio . 6 Notarios que
sederieen las subastas, los derechos por ellos devengados y

suplementos adelantados por los mismos, así COMO les
derechos de insercion de los anuncios en los poriódieos ofi-
iiales, enidando de reintegrare del rematante, ei lo hubie-
s, del importe total de los referidos gastos, de cavo car-

ssen con arreglo ä lo dispneeto en la regia gis del art. $.e.

-..sesiaie ssilednesla i;an;TICULAP.

áls. eón:GODA 	 Fir2.B.A 	 e6BDOeh.resetas.

Un mes. . 	 . 2 	 fin mes. .
Trimestre.. 	 . a 25 Trimestre.
Seis meses 
	

50 Seis meses.
Ce, afro, . 	 . 33 	 Un ano. .-

„Marero suelto ; 40 antimati de peseta.

	

Se 'publica teaoo loe 	 «,xcerirto 102: (2,2223..ingoz.

NOTA - IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe so-
noras Alcaldes y :Secretarios reciban este Boearns dispon-
drán que se fije un ejemplar en ed sitio de coetambre, don-
de permane,cará basta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicare -
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores es.

los ro eneionados periódicos.

(Ordenes de -2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Loe eaftores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ihírneros de este Boza-
Idea coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTEN01A.—Conforme con le condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se iu-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados ei importe de su ps-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 antimee
por linea 6 parte de ella, y la venta de números suelto i
40 c6ntimos.
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° PARTE OFICIAL

Presidelicia del Consejo de Usen
Gaceta del dia 30 de junio.)

S. M. el REY (Q. D, 	 contieúa

sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio tele
grafía con fecha de ayer, á esta Pre

midencia, desde San Ildefonso, lo que
sigue:

s S, M. la REINA y su Augusto hijo
el Infante Don Jaime continúan sin
novedad, así como SS. .MM. el REY -

y la RELNA Dalas María Cristina y
S. A. R. ei Príncipe de Asturias.»

MINISTERIO DE FOMENTO

3Fit3 "e"

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución Rey de
Espalla;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: que las Cortes
han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Articulo 1, 0 Además do .os montes
propiedad dei Estado, de los pueblos
y de establecimientos oficiales que es•
tan catalogados por el Ministerio do
Fomento, se considerarán también co•
mo de interés general y de utilidad
pública los montes existentes y 108 te
rrenos que deban repoblarse forestal
mente, cualquiera que sea sil dueflo,
siempre que por su situación se ha
Ilen en uno de los casos siguientes:

A. Los existentes en las cabeceras
de las cuencas hidrográficas.

B. Los- que en su estado actual 6
repoblados sirvan para * regular efi-
cazmente las grundeS alteraciones del
régimen de las agniss llovidas.

C. Los que eviten desprendimien-
tos de tierras 6 rocas, formación de
dunas, sujeten 6 afirmen los suelos
sueltos, defiendan canalizaciones ó
viae de co pannicacion ó impidan el
enturbiamiento de las aguas que
abastecen poblaciones.

D. Los que saneen parajes panta•
nOS08,

E. Los montes que con su apro-
vechamiento regular sirvan pera ha-
cer permanentes las condiciones hi-
giénicas y económicas de pueblos co-
marcanos.

Art. 2.° Ei Ministro de Fomento,
por sí 6 á instancia de los interesados,
y previos los estadios è informes que
estime oportunos, y oyendo á los Con
sejos provinciales de Agricultura y
Ganadería, declarará por Real decre-
to en cada provincia los montes 6 to
!renos que, atendidos los anteriores
conceptos, deban declararse como zo
na forestal de utilidad pública 6- mon-
tes protectores.

Art. 8.° Quedan sometidos ä los
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los pro-
pietarios de terreidos ò montes no ca
talogadoa enclavados en zonas pro-
tectoras, ya sean personas individua-
les, ya personas colectivas de carác-
ter público 6 privado.

Estos propietarios podrán coneti•
tuirse en Sociedad con objeto de uti•
lizar las ventajas que á las extensio-
nes forestales superiores ä 1.000 hec-
táreas concede el articulo 5.°

Los Municipios, Diputaciones pro-

vinciales y demás Corperaciones de
carácter público. que, según la legis-
lación vigente, no puedan asociarse
con otros propietanios sin expreso
conseetimiento del Estado, quedan
desde luego autorizados para cOOpe-
mr á la constitución de tales Sueles:a
des, aportando á, ellas los terrenos
montes no catalogados enclavattog en
zonas protectoras que les pertene-
cieren.

Art. 4.° Al _propietario de terre•

nos ó montes de todas clases enclava •
des en zoca protectora de 100 hectá-
reas por lo menos de exteusión en su-
perficie continua, que pretenda hacer
por si la repob'ación fereetal, se le
concederá gratuitamente por la Ad-
ministración toda la ayuda técnica
que necesite, así como las semillas y
plantones que pidiere, y la exención
de la contribución territorial hasta
que los montea alcancen, ä juicio de
aqiutala, la plena producción. 	 •

También disfrutará de los premios
establecidos en el art. 15 de la ley de
24 de Mayo de 1863, el cual se decla-
ra vigente con toda su fuerza. Estos
premios podrán en algún caso, pre-
vios los informes correspondientes,
otorgarse en concepto de auxilio al
tiempo de hacerse la repoblación; pe.
ro entonces los trabajos habrán de
ser proyectados y ejecutados por la
propia Administración, que será la
que perciba y emplee las cantidades,

Si les montes no se hallaaea situa-
dos er zona protectora, los propieta-
rios podrán acogerse únicamente ä los
beneficios del expresado art. 15 de la
ley de 24 de, Mayo de 1863.

Art, 5.° Al propietario ó á los pro
pietarios asociados que aporten al Es-
tado para su repoblación una superfi-
cie continua de montes enclavados en

Zonas protectoras que alcance la cifra.
de 1.000 hectáreas, la Administra-
ción les abonará anualmente, y mien
tras durä la repoblación, como renta
del capital represeutativo del valor
dei suelo, el 3 por 100 del valor en
que diehoa montes estén amillarados,
tomando como dato eh el amillara-
miento el promedie del queieuenio
anterior 'A le. promulgación de esta
ley, y les eximirá del pago de la con-
tribución territorial hasta que dichos
montes, £juiciode la Administración,
se halen en plena producción.

La repoblación so hará por el Esta-
do, y una vez terminada, podrán los
propietarios 6 las Sociedades reiute-
graree en la. posesión del vuelo m'ea
do, coneolidando en ellos ei dominio
absoluto do la extensión repoblada,
mediante el abono al Estado, sin inte-
rés alguno, del importe sus lo gastado
por él en la repoblación, con exclu-
sión de las cantidades que hubiese in-
vertido para el pago del personal fa -
cultativo auxiliar y de guarderia.

Si al llegar esto momento, ei propie
tario 6 la Sociedad de propietari o :. no
pudiere reembolsar al Estado el capi-
tal invertido, la Administración se-
guirá explotando los montes repobla-
dos hasta reintegrarse completamen-
te las cantidades empleadas, y enton-
ces se consolidará el dominio del Vile
10 á favor del propietario ó do la So
ciedad.

Si terminada !a repoblación, el pro-
pietario 6 la Sociedad prefirieren ce-
der la propiedad del monte 6 montes

ti
repoblados al Estado, éste abonará á
aquéllos el capital que represente el
valor del suelo, según el expresado
promedio de amillaramiento.

Art. 6, 0 El propietario 6 los pro .
pietarios asociados de montes encla-

Ministerio de Cultura 2024



dar
cti'

ope;

de J

A,da1:15

Ill

E

A
'cia.

pat
miti
pro
ra
prei
ron
SUEX

de .1
IDO

se o
sera

E
q ne
sigi
evn
pe
se e

con

prei
mo

nen

da
ros
tral
la ss
mis
nah

trat

-de
com
esto

rededeiel:

dos
proa

sum

ner
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vados en la zona protectora serán Ordenación para estinaular el desarro; estas plantaciones, nivelando el te- se admitirän por todo su valor nomi•

dueños económicamente de ellos y po• " lbo de la riqueza forestal; y 	 rreno y estableciendo bancales, mu• ; nal y los intereses vencidos las o i-

drán disp
oner libremente de su domi Sexto.  O anizará viveros de las ros de contención, etc., dividan sus gaciones de Deuda flotante • de Ultra.

nio; 
pero en su explotación se sujeta- especies forestales más convenientes : terrenos en parcelas, entregándolos á , mar emitidas con arreglo ä los Reales

rán ä un plan dasocrático aprobado ' en todas las regiones donde se em- braceros en arrendamiento, diefruta . decretos de 28 de Mayo de 1907 y 11

para cada uno de ellos por Real or- piecen trabajos de repoblación para ' rän también de los demäe beneficios de Abril último.

den, con el objeto exclusivo de garata- surtir las necesidades de la Adminis- :I que concede el art. 15 de la ley de 26 	 Art. 5.° Los pedidos e suscripción

tizar su conservación sin que la Ad- tración y de los particulares. 	 de Mayo de 1863. 	 en obligaciones 6 en metálico se ha-

ministración 
intervenga. después, sino .', Art. 11. Anualmente se concede- ; Art. 1° En aquellas provincias en rán con arreglo á los impresos que-

en cuanto sea absolutamente preciso ' rän por el Ministerio de Fomento va j que se encuentre sometida ä un regí- facilitará el Banco de Espata, y ei se

para ejercer las funciones de inspec_ ' ríos premios de 2.000 ä 10.000 pese- i men especial la Administración, esta hace por medio de Agente de Cambio

ción y vigilancia que aseguren en to, ' tas entre las entidades ó particulares i tendrá, en el cumplimiento de esta y Bolsa 6 de Corredor de Comercio,
do momento la permanencia y mente. que mayor obra de repoblación hayan ley, las facultades que por dicho té- en las plazas donde no haya Agentes

>
nimiento de las masas forestales. 	 , realizado, distribuyéndose la suma •. gimen le están conferidas. 	 de Cambio, se les abonará ä todos

La Administración respetará aque- ' consignada al efecto en los presu- 13 	 Por tanto: 	 ellos el corretaje oficial.

llos planes de explotación racional es 	 puestos entre las diversa regiones de j 	 Mandamos á todos los Tribunales, 	 Art. 6.° A los pedidos ä pagar en

tablecidos por los propietarios siem- la Nación. 	 ., Justicias, Jefes, Gobernadores y de 	 obligaciones de Deuda flotante de UI-'
; 	 .

pre que, satisfaciendo los propósitos , La propuesta se harä ä petición de más Autoridades, asi civiles como mi tramar se acompañarán estos velo
de esta ley, estén acreditados por la los interesados por los respectivos Je- 7 litares y edesiAsticas, de cualquier res debidamente facturadcs. En estas

experiencia y sancionados por la cos- • fee del servieio de Montes en que es- ' clase y dignidad , que guarden y ha. suscripciones se entregarán residuos
'

tumbre de la localidad. 	 ; tuviere enclavado el monte en cues- ' gan guardar, cumplir y ejecutar la por la parte de las mismas que no

Art. 7.° Si el propietario de un tión, y con 91 informe del correspon- -. presente ley ea todas sus partes. 	 completen 500 pesetas nominales.

monte enclavado en la zona protecto- . diente ó correspondientes Consejos Dado en San Ildefonso ä veinticua- ; Art. '7.° Lod suscriptores que ha-

ra ea quisiera repoblarle por su euen, • provinciales de Agricultura. si aquel tro de Junio de mil novecientos ocho. gan sus pedidos presentando en pago

ta ni aeociarse para ofrecerlo al Esta • ' estuviere enclavado en una ó más pro- 1' -YO EL REY.-El Ministro de Fo- obligaciones de Deuda flotante de Ul-
tramar mencionadas en el art, 4.°,

do 6 declarase no convenirle el pian , vincias, y de la Junta Consultiva de ' 	
El

mento, Augusto Gonzalez Besada.
• recián

dasocrätico aprobado para la expio • Montes, resolviendo el Ministro e o• 	 ("sicata„ del día 26 de Junio.) 	
bir un resguardo talonario, que

, serä canjeado por las correspondien-
tación, el Estado se reserva el derecho : mento en definitiva. >
de acudir en concepto de utiliaad san» 	 Art. 12. Anualmente se hará el 	 tes carpetas provisionales, cotizables

: en Bolsa, y éstas lo serán ä su tiem-
blica ä la expropiación forzosa para , cälculo de las cantidades necesarias
adquirir su plena propiedad, con arre- ; para atender en el siguiente ejercicio ; MINISTERIO DE HACIENDA 	

po por los titules definitivos de Deuda

glo ä la ley de 10 de Enero de 1879 y económico ä las mejoras *S intereses : 	 ,' al 4 por 100 amortizable.

y ä los Reglamentos para su aplica_ ' que correspondan ä los particulares y 	 REAL DECRETO
; 	ä

Art. 8.° Si el producto de la sus-

ción . 	
Sociedades, y asimismo se consigna- • 	

cripción pública fuese superior la
2 ,

Art. 
8.° Las ventajas concedidas :, rän en los presupuestos del Estado las

	

	
A propuesta del Ministro de Ha : cantidad de 160 mil -ones de pesetas,

cienda, de acuerdo con e l Consejo de
partidas para abono de los auxilios y ___ n _ 	 - 	 . se hará un prorrateo entre los BUS-

por esta ley quedarán en suspenso pa : 	 Mi istros, 	 chistares para reducir sus pedidos A
p 	 i

ra el propietario que una vez empe 	
premios concedidos en los diversos 	 Vengo en decretar lo siguiente: 	 ' la cantidad que proporcionalmentecasos fijados por la presente ley; no ;

zeda la repoblación la suspendiese. tendrán, por lo tanto, eficacia los com . 	Articulo 1.° La Deuda pública con les corresponda, la cual se abonará
' premisos que adquiera la Adminis- '; 4 por 100 de interés anual y amortiza- en un residuo cuando no llegue ti 50.0Ea tal caso, si no se asocia ä otros

conforme ä lo establecido en el articu-

	

	 ble en cincuenta atice, que con arre- pesetas nomina t ee. Las suscripciones .
tración pública en ejecución de esta i

lo 5.°, el Estado podrá hacer uso del
derecho que le reserva el art. 7.°

	

	
ley mientras no exista partida para '1 glo A la ley de 26 del actual ha de hechas ä pagar en obligaciones de la
atenderlos en los presupuestos del Es- ?, emitirse por un valor nominal de 160 Deuda flotante de U tramar quedan

Art. 9.° La corrección de las in-
tado. 	 i...,, mllones de pesetas, llevará la fecha exceptuadas del prorrateo.f

:fracciones sucesivas desde el momens 	 i

to de la implantación de esta ley, se 	
Art. 13. Quedan derogados el ar- i- de 1.° de Julio de 1908, y desde dicho 	 Art. 9.° Los suscriptores ä pagar,

e-riticulo 14 de la ley de 24 de Mayo de • dia devengará intereses, dividiéndose 	 metálico entregarán al hacer sus

	

regirá por los preceptos dictados ó 	 i 	
' pedidos el 10 por 100 de su importe' 1863 y toaas las disposiciones que 28 .

	

que en lo sucesivo se dictaren sobre 	
en las cinco serias determinadas en

; opongan ä las que se dictan en la pre '., la ley de su creación, y que son las ', nominal, recibiendo un resguardo ta-
legislación penal de montes, equipa
rändose para sus efectos todos los

- sente ley. 	 ¡I siguientes: Serie A, de ä 500 pesetas; . e:maree de su preposición. El ala 20
'i 

1Para su más acertada ejecución se 	 • 	 :' de Julio próximo entregarán la can-
i 	

,, serie B, de á 2.500; serie C, da A

dictarä en el plazo ms breve posible ! 5.000; serie D, de á 12.500; serie E, ' tidad necesaria para completar, -conmentes comprendidos en esta ley ä los •

catalogados por causa de utilidad pú 	 :!. de ä 25.000. El pago de intereses se : la ya pagada, el tetal importe de la
blica. 	

- el correspondiente Reglamento.
realizará por trimestres vecindos en : suscripción, recogiéndose los resguar-

	

Art. 10. Para asegurar el Estado 	 ARTÍCULOS ADICIONALES 	 -, 1.° de Octubre, 1.° de Enero, 1.° da dos ä los interesados y facilitándoles

la conserveción y mejora de todos los Articulo 1.° Tanto en los montes' 	 Abril y 1.° de Julio de los respectivos ' las correspondientes carpetas provi-

montes enclavados en zonas protecto catalogados como en los ..o cataloga 	 anos, y la amortización se satisfará Bienales.
' 

ras: 	 dos y otros terrenos que, teniendo por -: también en las mismas fechas, pro- • 	 Art. 10. En representación de los .,

	

Primero. Dotará ä éstos de cami- 1 menos 1.00 hectáreas de extensión :', vios los correspondientes sorteos. 	 títulos de la Deuda amortizable al 4
.0

nos de saca. 	 res y hallándose situados en zonas pro ...; Art. 2,° Estará ä cargo del Banco ! por 100 que se emiten, y en tanto que

Segundo. Establecerá para el ser-  sectores, formen parte de cuencas ba- 7, de España el servicio de pago de in- ' so confeccionan, se emitirán carpetas

vicio de la -extinción de incendios e a !''' jas y secundarias donde los fines hi • :;. tereses y amortización de la Deuda  provisionales, negociables en Bolsa,

- Iles y callejones, zonas protectoras i. drobegicos y de sostenimiento de tic- ''' amortizable al 4 por 100. Estos pa- : de los mismos valores, en la propor-
s

junto ä las ViI16 férreas, é instalará :' rras á que tiende esta ley se obten- S goa se harán en Madrid y las demás ', alón que se estime necesaria, e011 cua •

les telégrafos de señales y te . efonos :1 gan, mediante cultivos, arbustivos ó 7z plazas del Reino dolido tenga sucur• tro cuponesTrepresentativos de losk	 .<

necesarios al mejor servicio. ;4 arbóreos en condiciones apropiadas s saies aquel establecimiento. 	 .. intereses á satisfacer ä los vencí rnien-ü

Tercero. Aumentará el personal de igual modo que con la repoblación Art. 3.
0 Los 160 millones de pese- tos de 1.° de Octubre de 1908 y 1.° de

de guardería forestal existente, re i forestal, podrá ésta sustituirse por , tas en titules do Deuda amortizable Enero, 1.° do Abril y 1.° de Julio de

glamentando el servicio de suerte que aquéllos, á propuesta de los interesa- creados por la ley de 26 del actual y ' 1909,

los guardas vivan en el monte y no i dos, por concesión del Ministerio de : ä. quo se refieren los artículos ante- 	 Art. 11. El Ministro de Hacienda
tengan ä su cargo sino la zona que i Fomento en Real decreto, que sólo se rieres, se negociarán en suscripción _ concertará con el Banco de Eepatia la

puedan vigilar convenientemente. 	 dictará previo informe favorable del Pública. La suscripción se hará en ias • ejecución de 1os servicios de negocia-

Cuarto. Determinará los mejores 1 Consejo provincial de Agricultura y oficines del Banco y en todas las su• .: ción, pago de intereses y amortiza-

sistemas para combatir las plagas que i 
Ganadería. cursales que el mismo designe el dia ción de la Deuda al 4 por 100 que ha

ataquen ä las masas arbóreas, difun 1 En tal caso, los propietarios que 9 de Julio próximo, cediéndoselos ti- . de emitirse.

diendo su enseilenza, y procediendo 1 opten por estos cultivos tendrán de- tilos al tipo de ochenta y cinco, se- .*, 	 Art. 12. El coste de la confección

rápidamente ä la extinción de las ple- 1 Tecleo a l os beneficios es tablecidos en tanta y cinco céntimos por ciento del '' de carpetas provisionales y de los ti-
.

geis que se presenten. 	 1 el párrafo 1.° del art. 4.°, hasta que valor nominal por cantidades que no tules, gastos de corretaje y demás-n

Quinto. En las Granjas agrícolas alcancen las Plantaciones su plena bajen de 500 pesetas, ó sean múltiplos que cause la emisión serán aplicados

en que sea necesario establecerá en- producción. 	 de esta suma. 	 ä la misma como minoración de su

señanzas prácticas de Selvieultura y 	 Los propietarios que para realizar 	 Art. 4, 0 En pago de la suscripción producto.

Ministerio de Cultura 2024
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Art 13. El Ministro de Hacienda
dará cuenta ä las Cortes de este de.
creta y del resultado que ofrezcan las
operaciones que en 61 se disponen

Dado en San Ildefonso a, veintisiete
de Junio de mil novecientos ocho.-
ALFONSO, -El Ministro de Hacien-

Cayetano Scinchez

(" G geeto„ del din 28 de Junio.)
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Circular núm. 1957

A los adioses Alcaldes de la provin-
.cia.

Tan pronto como esta circular se
pablique en el BOLETIN OFICIAL re •
mitiró A los eflores Alcaldes de la
provincia los impresos necesarios pa
ra que me faciliten los datos de los
precios mäxlmo y mínimo que tuvie-
ron los principales artículos de con-
sumo durante los semestres 1, 0 y 2.°.
de 1907 y I.° de 1908, y tipos máxi-
mo y tninimo de los jornales de la cla-
se obrera y jornalera en dichos tres
semestres.

Espero de los Llenares Secretarios
que Pongan especial cuidado al con.-
signar loe datos en los impresos para
evitar quo sea preciso devolverlos 6
pe3ir ac l araciones, No debe expresar-
se el precio de los articules que no se
consuman en la loca l idad. Todos loa
precios se han de referir al k
mo ó al litro.

Respecto A los joanales debera te-
nerse en cuenta que 'a primera linee
del estado F. e refiere A les jornaleros
de fabricas é industrias, Incluyendo en
estas la minera; la segunda 6. los al-
baüiles, canteros, carpinteros, herre-
ros, zapateros, alpargateros, etc., que
trabajen á, jornal, y las costureras,
lavanderas, etia, que trabajen en la
mlirna forma, y en la tercera los jor-
naleros y jornaleras del campo que
trabajen A jornal seco. Los jornales
de los que trabajen mantenidos se
consignarán al pié 6 A la vuelta del
estado, expresando la cantidad que
reciben en dinero y la clase y valor
de la comida que se les da.

Por último, en el sitio correspon-
diente del estado, se expresaran to-
dos loe artículos do consumo que se
producen dentro del t6rmino munici-
pal en cantidad suficiente para el con.
sumo de sus habitantes sin tener que
importaros de otros Ayuntamientos.

Córdoba 27 de Junio de 1908.-E1
Jefe da Estadistica, Manuel Cabro-
nero.
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d u-

1

„

mine. denominada El Porvenir, de

mineral hierro y otros, sita en el ter-

mino de Dos Torres y paraje llama-

do Morillas, en propiedad de dort Ale.

macho 	Barranco, por carecer de c é.

tro 	 . lio d.e

4

cía

cial anra 
conocimiento de las auto ; parezca en la sala Audiencie. de este »municipales están obligad

aa ä

la casa número cuas ‘. »facer todos los gastos de las subas-

Hago sabea: que por don Alvaro i., sad a zona. 	 e. tro, de le. calle Salazar, de esta ciu'ide Córdoba. 	
ridades y contribuyentes de la expre 	 Juzgada), sito en

jar, ä don Matado )de la Barrera Gar.

niero Jefe accidental del Distrito MbaeroDon Frene sc 	 e .

1 
t

ta provincia una instancia, fecha 17 la Bastida. 	
que refrenda sobre hurto de i

publicada en es te BOLETIN el dia 13

presentado en el Gobierno civil de es .
 Tesorero de nacienda, Guillermo de sumario que instruyo por ante el Re

do admitido por decreto del sellar G-ce 	 instiucc:Óc de esta villa y F ai. partido. 	
de Junio de mil novecientos ocho.—

l'

vo mejor derecho, bajo la siguien te .: de carta orden de la Audiencia pro . ( 
ciado José Benítez Lara,

bernador de 23 de Junio de 1308, 	 Hago seber: que en cumplinaiento ; Luis 
Rodriguez.—E1 actuario, Lisien-

»nados por la subasta en que hubo

spostor.»

1 ú- iUBSISTENCIAS 	 =e

tro solicitado. 	 mero diez, que mide una extensión su- 	 •

e

B L .A_ClOhas, sin humedad ni mal olor, y su 11.
sin tierra, piedras ni semillas extra- ¡i 	 E . r, E '

¡ peso ha de ser elc orriente de la de •clamaciones, conforme al art. 24 de sa de Patrocinio Avila, en calle San f.

la Ley, los que 80 crean con derecho Bernardo, y espalda con corral do la r Juradas para edificios y solares. 	 t

casa ha sido >apreciada en la cant idad 	 Paja:' de trigo y cebada y de las ¡

to del anadotomayor. 	 La subasta-se celebrará en este Juz- se elliplea en esta plaza para atimen-

e

RDOBA 	 en la subasta se ha de consignar pr 	
UTENSILIOS

roXPEDIrlie--a • 	 .	 ' 	 sseasS

Jabón: de aceite de oliva.

seca.

L os poderes para
•

trucción de esta cidad y su padido. 	 ritos.ti
Córdoba 30 de Junio do 1908.-- El

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIa DE COR12.0BA.

Niim. 1966 	 veeientos siete, á don Marcos 	 ,

La Sociedad Arrendataria de las ca, mosqueada, más de marca, cerra- cuantos en el orden oficial 6 particu.
Contribuciones de esta provincia, en da, con una F en el anca derecha, cu- lar publiquen anunci

os, sea cual fue-

Imprenta del Diario de Córdoba.

ya guía de tal animal se extendió co

5 nao vendedor ä nombre de Simón ()a-

dula personal el José Pérez, á fin de

• uso de las facultades que le están con-

feridas, ha nombrado Auxiliar de la

• recaudación de la zona de Friego, pa

ra ejercer en el pueb'o de Fuente Té.

ú 	 inserción, com .:era, 1958

Número del expediente 6.423
o Sotoni a . or v Navarro, Iuge- ofi

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI A DE CORDOBA
ur.......r

.......**.masmarnaulea.snows.voeca,mmc—cgran,...erse.~..........dra...r.termc worne32.,.=»Xevo

re su procedencia, se inserta a conti-
nuación la parte dispositiva de la.

del mismo mes alas>.
Dice asa

Lo que se pubaca en este periódico tenga lugar laltima
«Las Corp oracionesp rovinciales y

»tu que se declaren desier•ae, con
»arreglo igualmente á los artículos.
»8.0 y 23 de la referida Instrucción,

eLas expresadise Corporaciones es-

etän obligadas ä satisfacer loS dore.
»chos de inserción en los periódicos

»ofleialea de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora-

:z »ciones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablem ente , ä re.
»serva reintegrarse , cuando exis•
»ta rematante, de los gastos ocaeica

Real orden de 7 de Febrero 	de 1906,

DiaZ, vecino de Aicaracejos ,	 s e ha 	 Córdoba 30 de Junio de 1908,—El dae, para recibirle declaració n en el

Bida. 	
una caballería ä don Carlos González

jandro , Don León Muüoz Cob p y Esteban, Jaez di 	
Dado en Montoro 	 .

de Junio de 1909, solicitando se le 	 ---ee-aeeea-s--_a,aaa-aasseaestaasa, z•.
	

t

'-, tenerlo así acordado en 	 ,

mario; bajo apercibimiento de que de;

no haeerlo le parara el perjuicio ä
.,' que hubiere lugar en derecho.

	

' a 	 cinco

López; cuyo registro le ha si-

HINOJ OSA DEL DUQUE

concedan veinte perteneecias para la 	
ti de Canales, vecino de Bujalance, por i.

JUIZGrADOS

1968

primera estaca; de primera S E. 180 sin sujeción á tipo, por término ne i

Mina, 1960

y segunda; de segunda al S. 0 1.000 veinte diam, la ßnce. embargada á Flo• para el día 10 de Julio próximo,
Se convoca á concurso de postores

y tercera; de tercera al N. 0. 200 y renco Campos Molina, que es la si • F

	

? 	
ä

P1/2 la hora de las once, con el fin de ad-

cuarta; de cuarta al N. E. 1.000 y guiente: 	 quirir los artículos siguientes:

y cle quinta al S. E. 20 metros 	 Una casa, sita en esta villa, en la r, Artículos y coizdiciones de cada uno

En la inerenta del « Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
; de consumos y lita cobratoria..

Lo que se publiee. de orden del se- perficial de diez y nueve. metros visir! . Harina: de primera superior, de ;i; 	 CUENTAS

Avena: de iguales condiciones queag do el dia primeao del próximo mes

de Agosto, ä las doce de su martanaa

P sit 	 que para tomar parte ¡: 	advirtiéndose que no ex

bucin 	
ietan

7 de propieded; 	 '

Ise Ageuc ia ejecutiva de la Delega 	 9

DEOLARA.CI
d 	

ONE S
s.

CO

Circular núm.. 1965
e eao 	 os.

atribuciones, ha nombrado Auxiliar t posturas se hagan sin sujeción ä tipo; Leha: de olivo y. completamente 'S. Id.Staß 	
erabae.(111e

pare el Pósito de Viaanueva de Cór. que podrä hacerse el remate ä cali- e

nio Romero Escudero, para que haga , Dado en Hinojosa del
Duque ä trein- y musp o: de buena calidad, limpioio .

RECIBOS

ra lo cual se presentarán muestras para la cobranza del impuesto dei

clases paswas, residentes en Córi

e,

de Abril de 1900. 	
.Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de ins-

7.
 ,1 aunque medie asesoramiento de pe.

• el BOLETIN OFICIAL de esta provins 5 Comisario de -Guerra Director, Ale-
i. 	 I

jefe alteren°, José .Martinez, 	
Por el presente que se insertará en ;e Córdoba 29 do Junio de 1908,—El 	 fuera.doba

1

• Rodríguez, que se dice tes t. vecino de 	
11..Ecctee DE Aetwoos , de' segund° gradc'Y °en arreglo

A.INTILT liGic:":19' 	 ve
cino de la misma, una yegua blan. oficial, y para mejor lateligencia de

desi nación: se tendrá por punto de : vincial de Córdoba, dimannoate del ro . -- 	 - —
! 

	 _

altura situado en la parte Sur de la gado por robe contra Fiorencio Cam- PARQUE ADMINISTRATIVOpartida un crestón de medio me

cerca de la citada finca, y a unos 25 pos Idolina, conocido por Ramón, y ! DE SUMINISTRO DE CORDOBA i.

metros del camino do Pozobianco ä otros, para hacer efectivos los bono . I,

Villaralto; des de este punto en direc . rarios del L etrado d efensor de dicho

ció N . E. 00 medira.n 800 metros y proceso, se seca á pública subasta, 1.

de 	 1a cau sa seguida en este uz.

; que dentro del término de diez días,

ä 	 contar desde el siguiente al en que

treinta días puedan produeir suFs re . de Masnuel Campos, izquierda con cas 	 Cebada: b uena, granada y limpia,

para ello. 	 misma casa de Patrocinio A.vila; cuya .¡ primera ciase.

Córdoba 26 de Junio de 1908.—E1

Iogeniero Jefe, P. A. Francisco So- .; de ochenta y cinco pesetas. condiciones de la que generalmente
borradores de Ingresos y Gasto.

III 	 e 	
e alta y bajade 	 inJutrialLitUlos ,;¡ las exigi 	 ä la cebada.

por ciento efectivo de la cantidad del bien quemado y seco.
de canutillo, tronco 6 cepa de encina, tes para guam1s juras 	 d

viamente en la mesa del Juzgado una ¡ Petróleo: de primera clase.

cantidad igual, por lo menos, al diez 	 Carbón vegetal: de buena calidad,

ción Regia de Pósitos, en uso de sus

	

	
.0

aprecio; que se admitirán cuantas ¡

dcha, en esta provincia, á don Anto . , dad de ceder á un 	 Esparto 	
' con arreglo al -*bao modelo.

efsetivo el reintegro de las emitida- : ta de Junio de mil uovecientos ocho, 11 Serä desechada toda oferta que no

- 	
existen pendientee en aquel : —León Muiloe Cobo.—El Escribano, e reuna las condiciones expresadas, pa. .

establecimiento. 	 ; Licenciado Carlos García. 	 1;
Lo que se hace público en este pe- , 	

v por los postores, siesido árbitro, la

rióclíco oficial ä los erectas del art. 12 	
MONTO R O 	

7, Junta económica de este Establecie i
miento para juzgar en el acto sobre 3

J 	

; COMIMOS.

de la Instrucción de apremios de 26 	 Núm. 1967 	 la aceptación de las proposiciones, 1

: MurtasY el cual vendió en 1 a Carolina, -

	

lidarin 	 hace en Ia cabeza de este periódicop

	

el diez y ocho de Febrero de mil no • 	
En apoyo de la advertencia que 03 	 900.

cia, en el do la de Granada y Gaceta jandro P. del Villar.

e - --- o • -- ----a— ---- -. --- - -------- --....- 	 la inatru0Ción (i 26 de Abril

de Madrid, se cita, llama y emplaza
,.ied.ulas 	 aprernur

ä un individuo llamado José Pérez

quinta,
ä primera estaca y cerrar el prime- • calle Barrio alto, marcada con e n

hor Gobernador por 'medio do este te y cinco centímetros cuadrados, y trigo.

edicto para que en el término de linda por la, derecha entrando con la 	 Lefia: dejaras y seca. de caudales y de ordenación 0

11nn•n

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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